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FECHA: Bogotá D.C., abril 18 de 2018 
  

PARA: Yaneth Rocío Mantilla Barón 

 Directora General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  

REFERENCIA: Informe de auditoría al proceso de Diseño de Proyectos 
 

 
Respetada doctora Yaneth Rocío: 
 

Reciba un cordial saludo. En cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
Distrital 215 de 2017 en relación con el destinatario principal de los informes de 

auditoría, seguimientos y evaluaciones, remito el informe de la auditoría realizada 
al Proceso de Diseño de Proyectos, en desarrollo del Plan Anual de Auditoría 2018. 
Este documento está siendo informado a la Subdirección General de Desarrollo 

Urbano, como líder del proceso, a la Dirección Técnica de Proyectos, en su 
condición de líder operativo y a la Oficina Asesora de Planeación, según solicitud 

efectuada mediante memorando 20171150244353. 
 
Es necesario que la Dirección Técnica de Proyectos, formule a partir de los 

hallazgos evidenciados, un plan de mejoramiento que contenga las correcciones, 
las acciones correctivas, preventivas y/o de mejora para subsanar la raíz de las 

deficiencias encontradas, conforme a lo establecido en el procedimiento PRMC01-
Formulación, monitoreo, seguimiento a planes de  mejoramiento interno y/o por 
procesos1.  

 
Para elaborar el formato de Plan de Mejoramiento, es necesario diligenciar 

previamente uno de los instrumentos de análisis de causas que se encuentran en 
la Intranet, tales como: lluvia de ideas, diagrama causa efecto y los cinco porqués,  
en la misma ruta descrita. 

                                                 
1 Ubicado en la intranet, en la siguiente ruta: 

http://intranet/Mapa_procesos/IntenasMain/evaluacionMejora/MejoraContinuo.asp 

 

http://intranet/Mapa_procesos/IntenasMain/evaluacionMejora/MejoraContinuo.asp
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De acuerdo con lo establecido en la política operacional del procedimiento de planes  
de mejoramiento internos, la dependencia responsable, cuenta con ocho (8) días 

hábiles, a partir de la fecha, para la presentación del plan de mejoramiento resultado 
de la evaluación. 

 
Los hallazgos relacionados en el informe adjunto, corresponden a la evaluación de 
la muestra definida, por lo tanto, es necesario que desde la dependencia/proceso 

asociado, se efectúe una revisión, de carácter general, sobre los aspectos 
evaluados. 

 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 
 

Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 18-04-2018 05:57 PM 

 

Anexos: Informe de auditoría 
 
 
Elaboró: Diego Fernando Aparicio Fuentes-Oficina De Control Interno 








































































